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1. PALABRAS DEL ALCALDE SR. RENE ARAVENA RIFFO 

 

Dando cumplimiento a lo estipulado en 

el artículo N° 67 de la Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, 

corresponde que en abril de cada año 

se entregue cuenta pública de la 

gestión municipal. Tengo el agrado de 

proceder a presentar la cuenta 

correspondiente a la gestión del año 

2010.  

El acto de rendir cuenta obliga a 

detenerse y efectuar un repaso de las 

actividades realizadas, para poder 

compartir con cada uno de ustedes un 

resumen de los hechos más 

importantes y, créanme, puedo sentirme inmensamente satisfecho por los 

resultados obtenidos. Es necesario destacar que estos resultados son fruto de un 

gran esfuerzo, no solo mío sino que el de muchos que han aportado al éxito de la 

gestión, desde el cuerpo de concejales, que más allá de las diferencias propias del 

punto de vista político, siempre han sabido encausar su accionar, teniendo como 

fin principal el interés de la comunidad; las autoridades de gobierno que nos han 

privilegiado con el apoyo de distintos proyectos, planes y programas, corrigiendo 

de esta forma el postergamiento que como comuna por años fuimos objeto; los 

funcionarios municipales que, en su gran mayoría, efectúan el mejor de sus 

aportes al cumplimiento de sus labores; la comunidad que se organiza en 

instituciones funcionales y territoriales ayudando al municipio a cumplir su rol; 

nuestros proveedores que confían hoy en los tratos con el municipio; mi familia 

que comprende y apoya la absorbente dedicación a la labor de alcalde; vaya para 

todos ellos mi más sentido reconocimiento y gratitud.  

Durante el periodo 2010 continuamos el saneamiento de los procesos 

administrativos que hoy nos permite poder gestionar nuevos recursos a través de 

iniciativas presentadas a fuentes de financiamiento que se encontraban 

imposibilitadas de utilizar. 

En el año 2010 no estuvimos exentos de dificultades, siendo una de las principales 

la proveniente de la interpretación de la Ley de Rentas que realizó la Contraloría 

General de la República que, mediante un dictamen, eximió de pago por concepto 

de patente municipal a las empresas de inversión pasiva, lo que repercutió 
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negativamente en nuestro presupuesto municipal en aproximadamente 300 

millones de pesos, disminuidos en la cuota de julio de 2010, situación que para el 

presente año afectará las arcas municipales en los pagos de enero y julio por un 

monto cercano a los 600 millones de pesos. 

Hago propicia la ocasión para invitar a cada uno de los habitantes de nuestra 

comuna a aportar lo mejor de sus habilidades para apoyar el crecimiento y 

desarrollo de Panguipulli, resaltando la importancia de caminar hacia el futuro 

anteponiendo el interés supremo de la comuna por sobre los intereses personales.  

Muchas Gracias.  

 

 

RENÉ ARAVENA RIFFO 

Alcalde Ilustre Municipalidad de Panguipulli. 
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2. INTRODUCCIÓN 

 

Antecedentes Comunales 

La comuna de Panguipulli administrativamente pertenece a la región de los Ríos, 
provincia de Valdivia. 
Cuenta con una superficie de 3.292 Km2, considerada la más extensa de la región 
después de Valdivia. Limita al Norte con la comuna de Villarrica, al Oeste con la 
comuna de Lanco, el Este y Sureste con la República Argentina, y al Sur y 
Suroeste con las comunas de Los Lagos y Futrono. Esta comuna se caracteriza 
por la presencia de recursos naturales, como bosque nativo, fauna y su 
característica principal, sus 7 lagos: Calafquén, Riñihue, Pellaifa, Pullinque, 
Neltume, Pirihueico y Panguipulli.  
 
 

Caracterización Sociodemográfica de la comuna y sectores. 

 
Según datos entregados por el CENSO 2002, la comuna de Panguipulli presenta 
una población de 33.273 habitantes, con un índice de masculinidad presente de un 
51,27% correspondiente a 17.059 personas y una población femenina de un 
48.73% equivalente a 16.214 personas del total de los habitantes de la comuna. 
 
La mayoría de la población es de carácter rural, con 15.888 habitantes 
corresponden a población Urbana, que representan un 47.75%, en cuanto a la 
población rural esta se estimaría en 17.385 habitantes, equivalentes al 52.25% 
(CENSO 2002). 

 
Al realizar los análisis descriptivos a nivel sub Comunal, según la distribución de la 
población por distritos correspondientes a la comuna, se observa el distrito de 
Panguipulli tiene una alta concentración de la población con 13.098 habitantes, 
cifra muy superior a lo presentado por los demás distritos de la comuna, lo siguen 
Coñaripe con una población estimada de 3.946, Seguido por Neltume con 3.495; 
Liquiñe con 3.166 y Calafquén con 3.025 habitantes. El resto de las comunas 
presenta cifras más inferiores bordeando los 2.000 habitantes como en el caso de 
Coihueco con 1.958 y Panguilelfún con 1992 habitantes. El resto se encuentra 
bajo los mil habitantes siendo el distrito con el margen de población más reducido, 
Río Huahum que presenta una población estimada en 135 habitantes (CENSO 
2002). 
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3. CONCEJO MUNICIPAL 

 

Durante el año 2010 el Honorable Concejo Municipal estuvo compuesto por el Sr. 

Alcalde René Aravena Riffo, quien además oficia como Presidente del H. Concejo 

y por los Sres. Concejales doña GriseldisBuroseGoersch, don Ricardo 

KunstmannHott, don Jérman Martínez Peña, don David Ruiz Jara, don Rodrigo 

Valdivia Orias y don Osvaldo Riedemann Vásquez. Importante es señalar que 

debido a la renuncia de la Sra. GriseldisBuroseGoersch, asume sus funciones, en 

el año 2011, el Sr. Carlos Duran Romero. 

 

René Aravena Riffo, Presidente del 

Honorable Concejo Municipal. 

Griseldis Burose Goersch, quien nos 

privilegió como concejal de la comuna 

hasta los inicios del año 2011, hago 

propicia la ocasión para reconocer el 

aporte a la gestión de la comuna. 

 

 

 

Producto de la renuncia de la Sra. 

concejal Griseldis Burose, conforme al 

artículo 76 letra b, de la Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, 

asume en su reemplazo a partir del 

periodo 2011, el Sr. Carlos Durán 

Romero, quien saluda cordialmente a 

nuestra comuna. 



 8 

 

Ricardo KunstmannHott 

El concejal Jérman Martínez saluda 

con cariño y respeto a cada uno de los 

presentes y compromete una vez más 

su voto con la educación, la salud y el 

desarrollo económico y social 

sustentable de nuestra querida 

comuna. 
 

 

El Concejal David Ruiz Jara, junto con 

saludar a nuestra comunidad, reitera su 

compromiso de trabajo mano a mano 

con la gestión nuestro alcalde Don René 

Aravena Riffo, en el ámbito de desarrollo 

de nuestra comuna. 

Rodrigo Valdivia Orias 
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ñAnte la contundencia de las cifras y las obras 

realizadas durante el año 2010 de la gestión 

municipal encabezada por nuestro alcalde Don 

René Aravena Riffo, en esta ocasión, una vez más 

renuevo mi apoyo y mi compromiso de seguir 

aportando y cooperando a su administración para 

que a Panguipulli le vaya bien. Aprovecho la 

ocasión para agradecer a todos quienes han 

entregado todo su esfuerzo y su talento apoyando 

la gestión de nuestro alcalde, reconocimiento que 

hago extensivo a todas nuestras autoridades 

regionales encabezadas por nuestro Intendente 

Don Juan Andrés Varas Braun y el apoyo decidido 

a importantes iniciativas locales brindadas por Su 

Excelencia el Presidente de la República Don 

Sebastián Piñera Echeñique". Concejal Osvaldo 

Riedemann. 

 
 
Asistencia 
 
La asistencia a las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias por parte de los 
miembros del  Honorable Concejo Municipal, durante  el año 2010,  es la 
siguiente: 

FECHA SESIÓN N° SES. 
TIPO  

SESIÓN 
ALCALDE BUROSE KUNSTMANN RUIZ MARTÍNEZ VALDIVIA RIEDEMANN PRESENTE 

07-01-2010 1 EXTR. A A P P P P P 5 

20-01-2010 2 ORD. A P P P P P P 6 

27-01-2010 3 ORD. P P P P P P P 7 

27-01-2010 4 ORD. P P P P P P P 7 

03-02-2010 5 ORD. P P P P P P P 7 

12-02-2010 6 EXTR. P P P P P P P 7 

26-02-2010 7 ORD. P P P P P P P 7 

26-02-2010 8 ORD. P P P P P P P 7 

03-03-2010 9 ORD. P P P P P P P 7 

04-03-2010 10 EXTR. P A P P P P P 6 

09-03-2010 11 EXTR. P A P P P P P 6 

15-03-2010 12 EXTR. P A A P P P P 5 

17-03-2010 13 ORD. A P P P P P P 6 
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25-03-2010 14 ORD. P P P P P P P 7 

31-03-2010 15 ORD. P A P P P P P 6 

05-04-2010 16 EXTR. P A P P P P P 6 

14-04-2010 17 ORD. P A A P P P P 5 

21-04-2010 18 ORD. P A P P P P P 6 

26-04-2010 19 EXTR. P P P P P P P 7 

28-04-2010 20 A.P. P P P P P P P 7 

30-04-2010 21 EXTR. P P P P P A P 6 

13-05-2010 22 ORD. P P P P P P P 7 

19-05-2010 23 ORD. P P P P P P P 7 

26-05-2010 24 ORD. P P A P P P P 6 

09-06-2010 25 ORD. P A P P P P P 6 

23-06-2010 26 ORD. P P P P P P P 7 

30-06-2010 27 ORD. P P P P P P P 7 

14-07-2010 28 ORD. P P P P P P P 7 

21-07-2010 29 ORD. P P P P P P P 7 

28-07-2010 30 ORD. P A P P P P P 6 

30-07-2010 31 EXTR. P A P P P P P 6 

04-08-2010 32 ORD. P A P P P P P 6 

11-08-2010 33 EXTR. P A P P P P P 6 

18-08-2010 34 ORD. P P P P P P P 7 

24-08-2010 35 ORD. A P P P P P P 6 

01-09-2010 36 ORD. P A P P P P P 6 

15-09-2010 37 EXTR. P P P P P P P 7 

22-09-2010 38 ORD. P P P P P P P 7 

28-09-2010 39 ORD. P P P P P P P 7 

30-09-2010 40 EXTR. P P P P P P P 7 

07-10-2010 41 EXTR. P A P P P P P 6 

12-10-2010 42 ORD. P P P P P P P 7 

19-10-2010 43 ORD. P P P P P P P 7 

26-10-2010 44 ORD. P P P P P P P 7 

29-10-2010 45 EXTR. P A P P P P P 6 

09-11-2010 46 ORD. P P P P P P P 7 

15-11-2010 47 EXTR. P P P P P P P 7 

15-11-2010 48 EXTR. P P P P P P P 7 

23-11-2010 49 ORD. P P P P P P P 7 

30-11-2010 50 ORD. P A P P P P P 6 

02-12-2010 51 EXTR. P A P P P P P 6 



 11 

 

Acuerdos 

Durante el año 2010, el Honorable Concejo Municipal adoptó212acuerdos, la 

mayoría por unanimidad. En el apartado de anexos del presente informe se 

incluye detalle de todos los acuerdos adoptados. 

 
Correspondencia 
Un especial tratamiento se le dio a la correspondencia procedente de instituciones 

o personas, cuyo texto se puso en conocimiento del Concejo Municipal. 

Toda la correspondencia dirigida al Concejo Municipal fue vista por dicho Cuerpo 

Colegiado y cuya resolución - según el caso - quedó establecida en las Actas 

correspondientes; procediendo a enviar oportunamente la respuesta a el o a los 

interesados. 

En relación a las grabaciones de las sesiones, éstas se realizaron a través de una 

cámara de video, de propiedad del Secretario Municipal y que se encuentra 

disponible para consulta. 

4. SECRETARÍA MUNICIPAL 

 

Tiene por objetivo dirigir las actividades de la Secretaría Administrativa del Alcalde 

y del Concejo, y desempeñarse como Ministro de Fe en todas las actuaciones 

municipales. 

En el anexo 16.2 se encuentra un detalle de los informes de la Contraloría como 

parte integral de la información gestionada en esta secretaría. 

 

Asociaciones y Comunidades Indígenas: 

Se ha mantenido una buena comunicación con cada una de las organizaciones 

indígenas que han requerido alguna información, como asimismo respecto de la 

coordinación para la constitución de nuevas comunidades o asociaciones. 

 

02-12-2010 52 EXTR. P A P P P P P 6 

14-12-2010 53 ORD. P P P P P P P 7 

21-12-2010 54 ORD. P P P P P P P 7 

28-12-2010 55 ORD. P A P P P P P 6 

30-12-2010 56 EXTR. P A P P P P P 6 
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Constitución de Comunidades Indígenas 

 Carmen CalfanteQuezcoPelehue 

 José PunoñancoTayos Bajos 

 Panguilelfún Alto Panguilelfún Alto 

 WueRaquiduam Tralcapulli  
 

Constitución Organizaciones Funcionales 

 Agrupaci·n de Adultos Mayores ñRayen HuinculLlonqu®n 

 Agrupación de Mujeres del LagoPuerto Fuy 

 Agrupaci·n Juvenil  ñMexôenario de Puerto FuyòPuerto Fuy 

 Conjunto Folcl·rico  ñEntre Lagos y Cordilleraò Puerto Fuy 

 Club Deportivo Naval de RelínPanguipulli 

 Coro de Profesores de PanguipulliPanguipulli 

 Comit® de Vivienda ñMi  Casa RuralòPanguipulli 

 Agrupaci·n Ecol·gica ñEntre Amigos de Co¶aripeòCo¶aripe 

 Asociación Comunal de Folcloristas PanguipulliPanguipulli 

 Emprendedoras Rosas del LagoPanguipulli 

 Comité de Adelanto Pavimentación Participativa Villa PalguínPanguipulli 

 Comité de Agua Potable Rural la Esperanza de CoñaripeCoñaripe Alto. 

 Comité de Agua Potable Rural de HutrapulliCoñaripe Alto 

 Centro de Padres y Apoderados Escuela Particular 68 Francisco de 
AsisNeltume 

 Centro de Padres y Apoderados Trelehueno Escuela Particular N° 
76Trelehueno-Coñaripe Alto. 

 Agrupaci·n de Mujeres ñRayen MawisaòLago Neltume 

 Comité de Adelanto Ribera SurPanguipulli 

 Club de Rayuela ChoshuencoChoshuenco. 

 Comité de Agua Potable Rural  Las Vertientes de Los TayosTayos Bajos  

 Agrupaci·n de Gu²as de Pesca y Caza ñEntre R²osòChoshuenco 

 Agrupaci·n Juvenil ñMafianzaCrewòPanguipulli 
 

Dotación de Personal: 

 

La Secretaría Municipal cuenta, además del Secretario Municipal, con dos 

Secretarias de planta, una Secretaria Administrativa de apoyo a la Oficina de 

Partes, contratada a Honorarios y una Secretaria administrativa contratada a 

Honorarios, que cumple funciones de apoyo, específicamente en la transcripción 

de grabaciones Sesiones del Concejo Municipal.  

1. Oficios Despachados : 056 
2. Memos Despachados Secretaría Municipal: 100 



 13 

3. Memos Despachados del señor Alcalde: 158 
4. Certificados emitidos por  el  Secretario  Municipal: 243 
5. Certificados provenientes de DIDECO y firmados por el Secretario Municipal: 

515 
6. Certificados  Personalidad Jurídica Organizaciones Funcionales: 059 

 

Otras Actividades del Secretario Municipal: 

 

 Le correspondió desempeñarse como Ministro de Fe en las actuaciones 
municipales. 

 Le correspondió actuar como Ministro de Fe para los efectos establecidos en el 
Artículo Nº 177 inciso segundo del Código del Trabajo. 

 Transcribió las resoluciones del señor Alcalde, acuerdos del Honorable Concejo 
Municipal, velando por su cumplimiento y manteniendo archivos de tal 
documentación. 

 Elaboró y redactó material informativo en general. 

 Participó en reuniones convocadas por el señor Alcalde y/o Administrador 
Municipal. 

 Cumplió con las acciones que le corresponde de acuerdo a lo establecido en la 
Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y Reglamento Interno 
Municipal. 

 

INFORME OFICINA DE PARTES: 

Ingreso y Despacho de Correspondencia 

 Total 

Correspondencia Recibida (Cartas, 

Solicitudes, Ordinarios, Informes, Fax y 

otros ingresadas al Libro de 

Correspondencia).- 

Ingreso desde el 001 al 5909 

Total: 5909 

Correspondencia Despachada por : 

Correspondencia Simple 

Correspondencia Certificada 

Correspondencia por Valija Comercia 

 

Total :477 

Total: 521 

Total: 985 

Ingreso de Facturas, Guías de 

Despachos, boletas y otros 

Ingreso 001 al  3129 

Total : 3129 
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Correspondencia despachada por mano 

(Decretos, Ordenanzas, Oficios, 

Informes y otros.-) 

Toral : 1463 

Confección de Convenios Total: 152 

Confección de Contratos  Total: 70 

Confección de Comodatos  Total: 8 

Confección de Personalidades Jurídicas Total:59 

 

Números  solicitados para Confección de Documentación. 

Confección de Decretos de Viáticos, 

Licencias, Feriados, Permisos, 

Convenios, Circulación de Vehículos, 

Comodato y otros.-) 

Total: 3257 decretos 

 

Confección de Decretos Afectos a 

Registro, a la Contraloría Regional de 

Los Ríos.- 

Total: 110 decretos 

Confección de Ordinarios, cartas otros.- Total: 1329 

Confección de Ordenanzas  Total: 009 

 

OTRAS LABORES 

 Se mantuvo un Libro de Reclamos y Sugerencias.- 

 Se mantuvo un constante flujo, control, archivo y conservación de toda la 
documentación que ingresa y egresa de la Municipalidad, proporcionando 
en forma rápida y expedita la información que se requirió para la actividad 
municipal.- 

 Se informó al público acerca del estado de tramitación de sus reclamos o 
peticiones.- 

 Se orientó al público acerca de los procedimientos y antecedentes 
necesarios para la obtención de servicios que otorga la Municipalidad.- 

 Entrega de números correlativos a los distintos departamentos que los 
solicitan tales como: Decretos, Oficios y Ordenanzas.- 

 Distribución y archivo correspondencia Sr. Alcalde  
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 Se mantiene el control de archivos para entregar la información en forma 
rápida y expedita.- 

 Distribución de correspondencia de los distintos departamentos.- 

 Se confeccionan sobres para los distintos departamentos.- 

 Ingreso de correspondencia al Sistema Control de Documentos.- 

 Ingreso de Personas Receptoras de Fondos Públicos (Ley 19.862). al 
Sistema. 

 Atención al Público tanto personalmente como por Teléfono.- 
 

CUMPLIMIENTO A LA LEY N° 20.033  

Permanecen en la Oficina de Partes y a disposición del público, los siguientes 

documentos, de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 20.033. 

1. Presupuesto Municipal.- 
2. Plan de Desarrollo Comunal.- 
3. Plan Regulador Comunal y sus correspondientes Seccionales.- 
4. El Reglamento Interno.- 
5. El Reglamento  de Contrataciones y Adquisiciones.- 
6. Ordenanza de Participación Ciudadana y resoluciones municipales.- 
7. Convenios, Contratos y Comodatos.- 

8. Las Cuentas Públicas  del Alcalde de losúltimos 3 años.- 

9. Los Registros mensuales de gastos efectuados al menos en los últimos 

dos años.- 

Junto a lo anterior, la Secretaría Municipal, gestiona documentalmente los 

registros de Convenios, Contratos y Comodatos de la Ilustre Municipalidad de 

Panguipulli, los que se encuentran detallados en el anexo 16.3. 

 

ASESORÍA JURIDICA 

Como una de las gestiones fundamentales que actualmente realiza nuestro 

departamento jurídico, está la de velar por el buen desarrollo en procesos 

judiciales vinculados a la Municipalidad de Panguipulli, dentro de los cuales 

tenemos:  
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5. GESTIÓN FINANCIERA 

5.1 ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

En  el año 2010 la Municipalidad de Panguipulli se inició con un Presupuesto de 

$3.900.000.000.- (tres mil novecientos millones de pesos) y terminó ejecutando  

un presupuesto de $4.522.339.800.- (cuatro mil quinientos veintidós millones 

trescientos treinta y nueve mil ochocientos pesos).Lo anterior refleja un incremento 

de un 8,3% respecto de la ejecución presupuestaria del año 2009. 

5.1.1 INGRESOS 

 
Los ingresos totales reales ascendieron a $ 4.235.343.331.- (cuatro mil doscientos 
treinta y cinco millones trescientos cuarenta y tres mil trescientos treinta y un  
pesos). 
Los  principales ingresos provienen del Fondo Común Municipal que aportó en el 
año 2010 la cantidadde $ 2.028.886.888.- (dos mil veintiocho millones ochocientos 
ochenta y seis mil ochocientos ochenta y ocho pesos), que representa un 44,9% 
del presupuesto final.  
Cabe señalar que en el año 2009 los Ingresos por este concepto representaban un 
50,8 % del total de los ingresos. 
Los ingresos por concepto de Patentes Municipales ascendieron a $ 665.505.971 
(seiscientos sesenta y cinco millones quinientos cinco mil novecientos setenta y un 
pesos), que representan un 14,72% del presupuesto final. 
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En el año 2009 los ingresos por este concepto representaban un 19% del 
presupuesto final. 
Los ingresos por concepto de Permisos de Circulación y Licencias de Conducir 
fueron de $ 315.531.397.-  (trescientos quince millones quinientos treinta y un mil 
trescientos noventa y siete  pesos), representando ambos un 7% del presupuesto 
final. En el año anterior dicho porcentaje fue de un 5,7%. 
La participación en el impuesto territorial alcanzó a $ 205.829.143.- (doscientos 
cinco millones ochocientos veintinueve mil ciento cuarenta y tres pesos) lo que 
representa un 4,6 % del Presupuesto Final. 
Los Ingresos por concepto de transferencias con que fue favorecido el municipio 
sumaron la cantidad de $ 501.367.452.- (quinientos un millones trescientos 
sesenta y siete mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos) que representa un 
11,08% del presupuesto final.  En el año 2009 dicho porcentaje fue de un 4.8%. 
En el año 2010 cabe destacar que la partida que mayor crecimiento tuvo fue la de 
Permisos de Circulación y Licencias de Conducir que de $234.062.800.-
(doscientos treinta y cuatro millones sesenta y dos mil ochocientos pesos), subió a 
$ 315.531.397.-(trescientos quince millones quinientos treinta y un mil trescientos 
noventa y siete pesos). El porcentaje de crecimiento alcanzó un 26% al 31 de 
diciembre de 2010,lo que es motivado por el mayor número de permisos de 
circulación recibidos, especialmente durante el mes de marzo de 2010. 
La baja más considerable en las partidas de Ingresos Percibidos correspondió a 
las Patentes Municipales, que de un total de $ 772.087.793.- (setecientos setenta 
y dos millones ochenta y siete mil setecientos noventa y tres pesos),  bajó a 
$665.505.971.- (seiscientos sesenta y cinco millones quinientos cinco mil 
novecientos setenta y un pesos), lo que representa un 13,8% de menores 
ingresos, debido al Dictamen de la Contraloría General de la República N ° 27.677 
de fecha 25 de Mayo de 2010, que deja sin efecto el cobro de las Patentes de 
Inversiones a partir del mes de Julio de 2010, por considerarlas Pasivas. 
El detalle de la obtención de recursos a través de sus respectivas cuentas se 
puede apreciar en el Balance de Ejecución Presupuestario Acumulado de 
Ingresos, que se encuentra en el anexo 15.4 en este informe. 
 

5.1.2 EGRESOS 

 
El Presupuesto final de Gastos durante el año 2010 fue de  $4.522.339.800.- 
(cuatro mil quinientos veintidós millones trescientos treinta y nueve mil ochocientos 
pesos).- 
El Gasto total en Personal del Municipio en el año 2010 fue de $ 1.506.611.290.- 
(mil quinientos seis millones seiscientos once mil doscientos noventa pesos), lo 
que representa un 33% del presupuesto final ejecutado. 
Cabe hacer presente que para poder determinar el límite  máximo, del 35%, de 
gastos en personal fijado por ley,  se deben deducir las siguientes partidas:  
 

Aporte al servicios de bienestar  $ 14.204.000.- 

Asignación por desempeño  $  37.700.000.- 

Aguinaldos y bonos  $  22.316.000.- 
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Remuneraciones código del trabajo $ 119.596.000.- 

Dieta concejo $  34.324.000.- 

Prestaciones de servicios comunitarios $ 397.425.790.- 

     Total  $ 625.565.790.- 

 
Todas estas partidas suman la cantidad de $ 625.565.790.- (seiscientos 
veinticinco millones quinientos sesenta y cinco mil setecientos noventa pesos) con 
lo cual queda un gasto en personal depurado de $ 881.045.500.- (ochocientos 
ochenta y un millones cuarenta y cinco mil quinientos pesos), lo que representa un 
19.48 % del presupuesto final de gastos. 
Los Bienes y Servicios de Consumo, ascendieron a $ 1.175.546.000.- (mil ciento 
setenta y cinco millones quinientos cuarenta y seis mil  pesos), que representa un 
26% del presupuesto final de gastos. 
Los Consumos Básicos suman $ 228.932.400.- (doscientos veintiocho millones 
novecientos treinta y dos mil cuatrocientos pesos), lo que representa un 5% del 
presupuesto final de gastos.  
La mayor parte de este ítem corresponde a la cuenta de Alumbrado Público que 
ascendió a $ 149.196.400.- (ciento cuarenta y nueve millones ciento noventa y 
seis mil cuatrocientos pesos), lo que representa un 3,3% del total de los gastos. 
Los Servicios Generales alcanzaron un total de $ 341.446.000.- (trescientos 
cuarenta y un millones cuatrocientos cuarenta y seis mil pesos), lo que 
representan un 7,6% del total de los gastos. 
El mayor gasto de este Ítem corresponde a la cuenta de Servicios de Aseo que 
alcanzó un total de $ 284.015.000.- (doscientos ochenta y cuatro millones quince 
mil pesos), que representa un 6,3% del total de los gastos. 
Los arriendos del año 2010 ascendieron a $  280.128.000.- (doscientos ochenta 
millones ciento veintiocho mil pesos)lo que representa  un 6,2% del presupuesto 
final, destacando el ítem de arriendo de vehículos, que se ve incrementado 
sustancialmente por el arriendo del servicio de traslado de los residuos a la Planta 
de Tratamiento de la ciudad de Valdivia.  De este ítem se puede destacar lo 
siguiente: 
 

 Arriendo de Vehículos, por un total de $ 210.237.000.- (doscientos diez 
millones doscientos treinta y siete mil pesos).De este ítem se destacan los 
siguientes conceptos: 

 Arriendo de Servicio de Transporte de Residuos Sólidos a la Planta de 
Tratamiento ubicada en la ciudad de Valdivia por un total de $ 96.431.000.- 
(noventa y seis millones cuatrocientos treinta y un mil pesos); 

 Arriendo de camión Limpia Fosas por un total de $ 39.283.000.- (treinta y 
nueve millones doscientos ochenta y tres mil pesos); 

 Arriendo de camiones para uso a través del departamento de Aseo y 
Ornato de la Municipalidad, por un total de $ 58.597.000.- (cincuenta y ocho 
millones quinientos noventa y siete mil pesos); y 

 Arriendo de otros vehículos para el desarrollo de las diferentes actividades 
de los departamentos de la Municipalidad por un total de $ 15.926.000.- 
(quince millones novecientos veintiséis mil pesos). 
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El Gasto en la cuenta ñDesahucios e Indemnizacionesò, por un total de $ 
142.770.000.- (ciento cuarenta y dos millones setecientos setenta mil pesos), 
corresponde a la cancelación de finiquitos e indemnizaciones del Personal del 
Código del Trabajo que la Municipalidad mantenía para el servicio de Aseo y 
Ornato de la comuna y que subsanó lo requerido por la Contraloría General de la 
República, siendo externalizado el servicio a un tercero. 
Las Transferencias Corrientes del periodo efectivamente realizadas ascendieron a 
un total de $ 974.959.037.- (novecientos setenta y cuatro mil novecientos 
cincuenta y nueve mil treinta y siete pesos) que corresponde a un 22% del 
presupuesto final, según el detalle indicado en el siguiente cuadro: 
 

C U E N T A S DENOMINACION 
PAGADO 

ACUMULADO 

215-24-01-000 Al Sector Privado 649,023,901 

215-24-01-001 Fondos de Emergencia 6,270,010 

215-24-01-002 Educación ï Personas Jurídicas Privadas, 
Art. 13, D.F.L. Nº 1, 3063/80 

274,853,974 

215-24-01-003 Salud ï Personas Jurídicas Privadas, Art. 
13, D.F.L Nº 1,3.063/80 

191,666,670 

215-24-01-004 Organizaciones Comunitarias 5,112,000 

215-24-01-007 Asistencia Social a Personas Naturales 26,871,233 

215-24-01-008 Premios y Otros 3,706,538 

215-24-01-999 Otras Transferencias al Sector Privado 140,543,476 

215-24-03-000 A Otras Entidades Públicas 325,935,136 

215-24-03-002 A los Servicios de Salud 7,113,032 

215-24-03-080 A las Asociaciones 10,671,626 

215-24-03-090 Al Fondo Común Municipal ï Permisos de 
Circulación 

280,969,111 

215-24-03-092 Al Fondo Común Municipal ï Multas 910,039 

215-24-03-099 A Otras Entidades Públicas 2,000,000 

215-24-03-100 A Otras Municipalidades 24,271,328 

T O T A L   974,959,037 
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El gasto por concepto de adquisición de Mobiliario ascendió a $3.446.000.- (tres 
millones cuatrocientos cuarenta y seis mil pesos), 
El gasto por concepto de adquisición de Máquinas y Equipos para la Producción 
ascendió a $ 2.627.000.- (dos millones seiscientos veintisiete mil pesos); 
El gasto por concepto de Equipos Informáticos ascendió a $ 9.405.300.- (nueve 
millones cuatrocientos cinco mil trescientos pesos); 
El gasto por concepto de Programas Informáticos ascendió a $22.587.000.- 
(veintidós millones quinientos ochenta y siete mil pesos), destacando: 
 

 Programas computacionales por un total de $ 6.097.000.- (seis millones 
noventa y siete mil pesos); destinado a compra de licencias y antivirus 
institucionales; 

 Sistemas de Información por un total de $ 16.490.000.- (dieciséis millones 
cuatrocientos noventa mil pesos), destinado a servicio de mantención de 
sistemas computacionales para uso en red de los diferentes departamentos 
de la Municipalidad. 

 
La Inversión ejecutada con Presupuesto Municipal ascendió a $ 440.763.115.- 
(cuatrocientos cuarenta millones setecientos sesenta y tres mil ciento quince  
pesos) que equivale a un 10 % del presupuesto final. 
El detalle de la Inversión según el clasificador de Gastos es el siguiente:  
 
 
 

C U E N T A S DENOMINACION 
DEVENGADO 
ACUMULADO 

215-31-01-000 Estudios Básicos 47,957,051 

215-31-01-002 Consultorías 47,957,051 

215-31-02-000 Proyectos 392,806,064 

215-31-02-003 Terrenos 40,000,000 

215-31-02-004 Obras Civiles 350,307,064 

215-31-02-006 Equipos 2,499,000 

T O T A L 
 

440,763,115 

 
El detalle de la aplicación de los gastos de recursos se puede observar en el 
Balance de la Ejecución Presupuestaria de Gastos, el cual se encuentra en el 
anexo 15.5 del presente informe. 
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5.1.3 DEUDA 

 

En el siguiente informe se pueden apreciar los pasivos o deudas que el Municipio 
mantiene al 31 de Diciembre de 2010. 
 

CUENTA DESCRIPCIÓN DEVENGADO PAGADO SALDO 

GASTOS EN PERSONAL       

215-21-01-004-006 Comisiones de Servicios en el País 42,727,955 42,513,040 214,915 

215-21-03-006-000 Personal a Trato y/o Temporal 114,072,711 113,978,773 93,938 

215-21-04-004-011 Prestación de Servicios Comunitarios -  Secplan 18,485,398 17,040,954 1,444,444 

SUBTOTAL DEUDA GASTOS EN PERSONAL 175,286,064 173,532,767 1,753,297 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO       

215-22-01-001-001 Para Personas (Oficina Omdel) 1,413,980 1,278,779 135,201 

215-22-01-001-003 Para Personas (Dideco) 1,351,718 1,285,118 66,600 

215-22-01-001-006 Para Personas (Oficina  Mapuche) 129,045 90,700 38,345 

215-22-01-001-010 Para Personas (Gestión Interna) 14,379,137 13,373,462 1,005,675 

215-22-02-002-001 Vestuario, Accesorios y Prendas Diversas (Gestión Interna) 16,934,042 8,693,918 8,240,124 

215-22-02-002-003 
Vestuario, Accesorios y Prendas Diversas (Depto. de 
Operaciones) 370,839 321,949 48,890 

215-22-02-003-001 Calzado (Depto. de Operaciones) 280,940 182,140 98,800 

215-22-02-003-003 Calzado (Gestión Interna) 6,643,487 2,917,078 3,726,409 

215-22-03-001-000 Para Vehículos 85,730,201 74,948,132 10,782,069 

215-22-03-003-002 Calefacción (Dideco) 24,000 0 24,000 

CUENTA DESCRIPCIÓN DEVENGADO PAGADO SALDO 

 
215-22-04-001-012 Material de Oficina (Gestión Interna) 17,459,222 12,957,103 4,502,119 

215-22-04-004-001 Productos Farmacéuticos (Programa  Adulto Mayor) 1,215,673 837,253 378,420 

215-22-04-004-002 Productos Farmacéuticos (Gestión Ambiental) 3,235,749 3,149,479 86,270 

215-22-04-007-006 Materiales y Útiles de Aseo (Gestión Interna) 6,676,811 4,642,484 2,034,327 

215-22-04-008-000 Menaje para Oficina, Casino y Otros (Gestión Interna) 264,010 171,010 93,000 

215-22-04-009-001 Insumos, Repuestos y Accesorios Computacionales (Secplan) 298,842 70,079 228,763 

215-22-04-009-004 
Insumos, Repuestos y Accesorios Computacionales (Gestión 
Interna) 12,787,510 10,608,688 2,178,822 

215-22-04-010-001 Materiales para Manten. y Repar. de Inmuebles (Secplan) 3,110,436 1,866,707 1,243,729 

215-22-04-010-002 
Materiales para Manten. y Repar. de Inmuebles (Depto. de 
Operaciones) 16,842,761 15,178,769 1,663,992 

215-22-04-010-003 
Materiales para Manten. y Repar. de Inmuebles (Depto. de 
Tránsito) 6,674,221 5,696,501 977,720 

215-22-04-010-004 Materiales para Manten. y Repar. de Inmuebles (Gestión Interna) 632,936 522,246 110,690 

215-22-04-010-007 
Materiales para Manten. y Repar. de Inmuebles (Depto. de 
Deportes) 486,983 0 486,983 

215-22-04-011-000 
Repuestos y Accesorios para Mantenimiento y Reparaciones de 
Vehículos 29,669,516 16,056,685 13,612,831 

215-22-04-012-003 Otros Materiales, Repuestos y Útiles Diversos (Aseo y Ornato) 2,593,424 2,347,594 245,830 

215-22-04-014-000 Productos Elaborados de Cuero, Caucho y Plásticos 6,456,908 640,982 5,815,926 

215-22-04-999-002 Otros Materiales de Uso o Consumo (Depto. de Deportes) 199,970 78,540 121,430 

215-22-04-999-004 Otros Materiales de Uso o Consumo (Gestión Interna) 47,230 0 47,230 

215-22-05-001-001 ELECTRICIDAD CONSUMO DEPENDECIAS 41,087,030 35,789,353 5,297,677 

215-22-05-001-002 ELECTRICIDAD ALUMBRADO PUBLICO 108,040,270 88,107,909 19,932,361 
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215-22-05-002-000 Agua 30,809,419 25,740,014 5,069,405 

215-22-05-003-000 Gas 4,171,254 2,639,612 1,531,642 

215-22-05-004-000 Correo 3,781,933 3,133,097 648,836 

215-22-05-005-000 Telefonía Fija 28,016,439 25,483,156 2,533,283 

215-22-05-007-001 Acceso Internet (Biblioteca Municipal) 305,359 275,779 29,580 

215-22-05-007-002 Acceso Internet (Gestión Interna) 3,187,818 2,921,300 266,518 

215-22-06-001-001 
Mantenimiento y Reparación de Edificaciones (Depto. de 
Operaciones) 4,761,332 3,634,002 1,127,330 

215-22-06-002-001 Mantenimiento y Reparación de Vehículos 14,620,193 12,035,832 2,584,361 

215-22-06-006-001 
Mantenimiento y Reparación de Otras Maquinarias y Equipos 
(Depto. de Caminos) 16,557,593 9,418,796 7,138,797 

215-22-06-006-002 Convenio Petrinovich 653,001 530,991 122,010 

215-22-06-007-000 Mantenimiento y Reparación de Equipos Informáticos 274,890 221,340 53,550 

215-22-07-001-002 Servicio de Publicidad (Depto. de Cultura) 148,100 48,100 100,000 

215-22-07-001-011 Servicios de Publicidad (Gestión Interna) 4,468,592 3,889,623 578,969 

215-22-07-002-006 Servicios de Impresión (Depto. de Turismo) 5,370,960 1,235,101 4,135,859 

215-22-07-002-007 Servicios de Impresión (Depto. de Tránsito) 605,532 352,240 253,292 

215-22-07-002-008 Servicios de Impresión (Gabinete) 833,859 797,879 35,980 

215-22-08-007-002 Pasajes, Fletes y Bodegajes (Depto. De Cultura) 315,000 245,000 70,000 

215-22-08-007-009 Pasajes, Fletes y Bodegajes (Gestión Interna) 11,454,768 11,263,278 191,490 

215-22-09-002-008 Arriendo de Edificios (Gestión Interna) 38,731,175 36,928,175 1,803,000 

215-22-09-003-002 Arriendo de Camiones 58,039,029 57,896,229 142,800 

215-22-09-003-003 Arriendo de Camión Larga Distancia 96,430,440 89,504,702 6,925,738 

215-22-09-003-004 Arriendo Camión Limpia Fosa 41,271,114 33,780,864 7,490,250 

215-22-09-003-005 Otros Arriendos de Vehículos 8,071,150 7,009,500 1,061,650 

215-22-09-005-001 Arriendo de Máquinas y Equipos (Depto. de Caminos) 8,794,115 6,380,200 2,413,915 

215-22-09-005-006 Arriendo de Máquinas y Equipos (Gestión Interna) 3,455,760 3,098,760 357,000 

215-22-09-005-008 Convenio Fotocopiadora 10,291,380 6,305,231 3,986,149 

215-22-10-002-002 Primas y Gastos de Seguros (Gestión Interna) 4,752,963 2,564,170 2,188,793 

CUENTA DESCRIPCIÓN DEVENGADO PAGADO SALDO 

215-22-11-002-001 Cursos de Capacitación (Gestión Interna) 2,698,000 2,129,000 569,000 

215-22-12-005-000 Derechos y Tasas 914,165 897,165 17,000 

SUBTOTAL DEUDA BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 788,822,224 652,171,794 136,650,430 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES       

215-24-01-001-000 Fondos de Emergencia 8,550,855 6,270,010 2,280,845 

215-24-01-003-000 Salud ï Personas Jurídicas Privadas, Art. 13, D.F.L Nº 1,3.063/80 205,000,004 191,666,670 13,333,334 

215-24-01-004-005 
Transferencias a Organizaciones Comunitarias (Depto. de 
Vivienda) 12,112,000 5,112,000 7,000,000 

215-24-01-007-001 Asistencia Social - Canastas Familiares 2,486,025 1,462,996 1,023,029 

215-24-01-007-005 Asistencia Social - Materiales de Construcción 14,448,844 11,732,973 2,715,871 

215-24-01-007-007 Asistencia Social - Servicios Funerarios 1,173,400 666,400 507,000 

215-24-01-008-001 Premios y Otros (Depto. Organizaciones Comunitarias) 59,200 39,700 19,500 

215-24-01-008-004 Premios y Otros (Depto. de Deportes) 1,623,820 1,339,120 284,700 

215-24-01-008-005 Premios y Otros (Programa Jóvenes) 202,925 127,925 75,000 

215-24-01-008-008 Premios y Otros (Dideco) 502,800 485,600 17,200 

215-24-01-999-006 Cuerpo de Bomberos de Choshuenco 6,000,000 4,500,000 1,500,000 
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215-24-03-080-001 A la Asociación Chilena de Municipalidades 8,432,907 3,077,998 5,354,909 

215-24-03-090-002 Aporte Otros Años 169,344,896 95,688,828 73,656,068 

215-24-03-090-003 Intereses y Reajustes Pagados 23,893,205 1,849,346 22,043,859 

SUBTOTAL DEUDA TRANSFERENCIAS CORRIENTES 453,830,881 324,019,566 129,811,315 

ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS       

215-29-04-001-000 Mobiliario (Gestión Interna) 2,100,636 441,538 1,659,098 

215-29-05-002-000 Maquinarias y Equipos para la Producción 2,409,751 0 2,409,751 

215-29-06-001-006 Equipos Computacionales y Periféricos (Gestión Interna) 6,002,536 5,713,816 288,720 

215-29-06-002-003 
Equipos de Comunicaciones para Redes Informáticas (Gestión 
Interna) 1,722,828 1,401,842 320,986 

215-29-07-001-001 Programas Computacionales (Gestión Interna) 5,097,062 5,013,280 83,782 

215-29-07-001-003 Programas Computacionales (Depto. de Turismo) 999,600 0 999,600 

215-29-07-002-001 Convenio Cas Chile S.A. de I. 15,953,763 10,308,206 5,645,557 

SUBTOTAL DEUDA ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 34,286,176 22,878,682 11,407,494 

INICIATIVAS DE INVERSION       

215-31-01-002-003 Estudio Saneamiento de Terreno Isla de Liquiñe 600,000 300,000 300,000 

215-31-01-002-007 Estudio Diseño de Estructuras 2,997,051 0 2,997,051 

215-31-02-004-004 Mantención de Calles y Caminos de la Comuna 20,094,601 12,514,614 7,579,987 

215-31-02-004-006 Proyecto Prodesal Convenio Indap - Municipalidad  20,488,536 13,615,156 6,873,380 

215-31-02-004-015 
Proyecto Electrificación Viviendas Puerto Fuy con Alumbrado 
Publico 8,112,420 0 8,112,420 

215-31-02-004-017 
P. Construcción Garitas, Portón y Cierre Perimetral Cementerio 
Llongahue 7,338,139 4,608,408 2,729,731 

215-31-02-004-021 Proyecto Conectividad Internet para Localidad de Coñaripe 9,499,984 4,749,992 4,749,992 

215-31-02-004-022 
Proyecto Const. de Aceras en Panguipulli, Coñaripe, Ñancul y 
Liquiñe 11,904,354 11,427,534 476,820 

215-31-02-004-023 
Proy. Construcción de Cubierta Metálica sobre Multicancha en 
Est. Ernesto Pinto 413,542 59,252 354,290 

SUBTOTAL DEUDA INICIATIVAS DE INVERSION 81,448,627 47,274,956 34,173,671 

SERVICIO DE LA DEUDA       

215-34-07-000-000 Deuda Flotante 130,166,739 115,105,078 15,061,661 

SUBTOTAL DEUDA SERVICIO A LA DEUDA 130,166,739 115,105,078 15,061,661 

TOTAL DEUDA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 1,663,840,711 1,334,982,843 328,857,868 

 
 
INFORME DE PASIVOS DE LA MUNICIPALIDAD AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2010AGRUPADOS POR SUBTITULOS DE CUENTAS PRESUPUESTARIAS 
 
 

SUBTITULO DESCRIPCION DEVENGADO PAGADO DEUDA 

21 

SUBTOTAL GASTOS EN 
PERSONAL 

175,286,064 173,532,767 1,753,297 

22 

SUBTOTAL BIENES Y 
SERVICIOS DE CONSUMO 

788,822,224 652,171,794 136,650,430 

24 

SUBTOTAL TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

453,830,881 324,019,566 129,811,315 

29 

SUBTOTAL ADQUISICION DE 
ACTIVOS NO FINANCIEROS 

34,286,176 22,878,682 11,407,494 
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31 

SUBTOTAL INICIATIVAS DE 
INVERSION 

81,448,627 47,274,956 34,173,671 

34 

SUBTOTAL SERVICIO A LA 
DEUDA 

130,166,739 115,105,078 15,061,661 

TOTAL PASIVOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 
1,663,840,711 1,334,982,843 328,857,868 

 

5.2 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

 

El Municipio de Panguipulli contó durante al año 2010, para el desempeño de sus 
funciones orgánicas con una Dotación de Personal equilibrada de acuerdo a su 
disponibilidad presupuestaria bajo las siguientes modalidades: 

 
Personal al 31 de Diciembre de 2010. 

 

 
 
 

5.3 DEPARTAMENTO DE RENTAS Y PATENTES COMERCIALES 

 
Durante el año 2010, a través del Departamento de Rentas y Patentes 
Comerciales de la Municipalidad, se pudo observar las siguientes estadísticas y 
gráficas que muestran el comportamiento de recaudación por los conceptos de 
Rentas, Patentes y Convenios de pagos, como se detallan a continuación: 
 
PATENTES MUNICIPALES. 
 
De acuerdo a la recaudación realizada durante el primer y segundo semestre del 
año 2010, se puede observar el siguiente gráfico: 
 

Ítem N° Funcionarios 

Personal de Planta 58 

Personal a Contrata 14 

Personal en Suplencia 01 

Personal a Honorarios Suma Alzada 13 

Personal a Honorarios Ss. Comunitarios 79 

Personal Código del Trabajo  

Aseo y Ornato ï Terminal de Buses 94 

Total Funcionarios que prestan Servicios en 
Dependencias Municipales 

259 

Programas Generación de Empleos  128 

Salvavidas y Aseadoras 08 

Total Trabajadores Contratados durante el año 
2010 395 
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TOTAL DE PATENTES PAGADAS DURANTE EL AÑO 2010 $ 697.180.296.- 
 

 
 
CONVENIOS DE PAGOS 

 
 
Según el Sistema de Convenios de Pagos inserto en el Departamento de Patentes 
Municipales, se puede observar el siguiente comportamiento durante el año 2010, 
como se muestra en el gráfico: 
 
MONTO TOTAL CONVENIDO $ 6.378.406.- 
 

 
 
PATENTES TEMPORALES, RENTAS MUNICIPALES 
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Por concepto de Patentes Temporales, Permisos Ambulantes, Cambios de 
Domicilio, Ampliaciones de Giro, Permisos Especiales, Bazar y Perifoneo se 
puede observar el siguiente comportamiento durante el año 2010: 
 
 
MONTO TOTAL RECAUDADO $ 19.475.993.- 
 

 
 

5.4 DEPARTAMENTO DE INFORMATICA 

 

El Departamento de Informática de la Municipalidad,  durante al año 2010, además 
de llevar la mantención de las redes informáticas y servicios internos municipales, 
realizó proyectos de enlaces y comunicaciones en distintos sectores de la Comuna 
de Panguipulli, los que fueron aprobados por el Alcalde y Honorable Concejo 
Municipal financiados con el presupuesto municipal, dada la necesidad que la 
ciudadanía requería para uso en las necesidades educativas y de desarrollo 
personal.  A continuación se detallan los proyectos realizados: 
 
PLATAFORMA DE PAGO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN A TRAVÉS DE 

INTERNET. 

 

Este servicio se originó como un complemento a los distintos servicios que ofrece 

la Municipalidad,  a través de la Dirección de Tránsito. 

 

Este servicio está a disposición de todas las personas residentes en la Comuna de 

Panguipulli o en cualquier región del país, que deseenobtener su permiso de 
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circulación en Panguipulli. Pueden realizarlo haciendo simplemente algunos click 

en el computador y obtendrán la impresión de este permiso,sin necesidad de viajar 

grandes distancias para realizar el pago. Es una opción rápida y segura que, 

además, permite aumentar los ingresos municipales, optimizar  los tiempos  de los 

contribuyentes, descongestionar las dependencias municipales en los periodos 

críticos de vencimientos y permite también estar a la par con los nuevos tiempos 

del siglo XXI. 

 

Para contar con este servicio la Municipalidad contrató a la empresa de software 

municipalizados Cas Chile Informática S.A y a la empresa de transacciones 

seguras Transbank.  

Posteriormente, el Departamento de Informática, a través de su equipo de 

profesionales, debió configurar y poner en marcha el servicio mediante su 

plataforma computacional, que se vio reflejado por medio de la página web 

municipal. El acceso a esta plataforma es mediante un banner colocado en la 

parte central del sitio web, permitiendo a los contribuyentes poder tener acceso en 

forma fácil, visible y segura.  

Mediante esta plataforma de pagos vía internet(in house), que se comenzó a 

trabajar durante el 2010, se recaudaron ingresos por un monto aproximado de $ 

5.115.000 correspondientes al vencimiento del actual periodo 2011.  
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PROYECTO DE CONECTIVIDAD DE INTERNET COMUNITARIO PARA LA 

LOCALIDAD DE COÑARIPE 

 

Proyecto originado por la necesidad de que la localidad de Coñaripeno cuenta con 

un servicio de Internet de bajo costo que pueda estar al alcance de los habitantes 

de menores ingresos. Así mismo, se pretende incentivar a los niños, jóvenes, 

estudiantes yadultos del sector en el uso de las herramientas de Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (TIC). 

Además, Coñaripe es una localidad turística donde es visitada por miles de 

turistas cada año en los periodos estivales, lo que permite a los visitantes poder 

contar con el servicio de internet las 24 horas del día para que puedan estar 

conectados con sus familiares en Chile o en todo el mundo a través de 

mecanismos de mensajería en tiempo real como: Messenger, Facebook, Twitter, 

entre otros. 

Por lo anterior, la Municipalidad de Panguipulli, mediante su departamento de 

informática, se encuentra ejecutando un proyecto de conectividad social sin fines 

de lucro, consistente en la implementación de una troncal conformada por 5 nodos 

o antenas que envían la señal de internet desde la ciudad de Panguipulli a la 

localidad de Coñaripe para que, finalmente, los habitantes de la localidad  puedan 

conectarse a internet través de una antena transmisora ubicada en el techo de la 

casa de información turística de Coñaripe en forma inalámbrica sin costo para 

ellos, exceptuando la compra de algún dispositivo para mejorar la recepción de la 

señal debido a lejanías u obstáculos por parte del usuario que utiliza el servicio. 

Esta troncal, aparte de brindar internet a la localidad de Coñaripe, podrá ser 

utilizada para la implementación o apoyo de nuevos proyectos futuros, como por 

ejemplo: conectividad de internet en colegios rurales, monitoreo a través de 

televigilancia en las playas de la comuna, prevención oportuna de incendios 

forestales, tanto a la Corporación Nacional Forestal (CONAF) como también a 

Bomberos de la comuna.  

Actualmente este proyecto se encuentra  en la etapa de final de ajustes y mejoras 

por parte del departamento de informática,  en relación a la recepción de la señal 

para los habitantes del sector de Coñaripe. 

Este proyecto tuvo una inversión total de $ 9.500.000, los cuales fueron 

financiados  por la  Municipalidad de Panguipulli con un aporte de $ 8.500.000 y la 

comunidad del sector de Coñaripe con un aporte de $ 1.000.000.   

El costo de internet es asumido por la Municipalidad de Panguipulli, el cual, tiene 

un valor mensual de $ 30.000. 
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Antenas transmisoras enviando señal de internet hacia Coñaripe 

 

INTERNET COMUNITARIO EN VILLAS Y POBLACIONES DE LA CIUDAD DE 

PANGUIPULLI. 

El uso masivo de internet por parte de estudiantes, familias de condición 

económica baja y media de la ciudad de Panguipulli, que no pueden pagar altos 

costos en dinero por el servicio de internet contratado o simplemente sectores que 

no cuentan con este servicio, ha sido motivación para el municipio, a través del 

departamento de informática, la implementación de nodos o antenas ubicadas en 

los distintos sectores de la ciudad cuyo objetivo es entregar internet gratuito. 

En algunos casos, se realizan cobros de $ 1.000.- (mil pesos) mensuales por 

computador conectado. Este dinero es reunido por la Junta de Vecinos respectiva, 

para cubrir gastos básicos de electricidad provocados por el consumo de energía 

de los equipos transmisores en caso que esta antena o este nodo hayan sido 

instalados en alguna casa particular del sector. 

Estos proyectos han permitido a los habitantes de las distintas villas o poblaciones 

contar con internet en forma inalámbrica, donde en algunos casos han tenido que 

adquirir antenas auxiliares para mejorar la intensidad de la señal debido a lejanías 

y obstáculos que presenta el usuario, cuyo valor no supera los $ 20.000.- (veinte 

mil pesos) gasto realizado una sola vez. 
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Alumno en Villa Palguín, usando el servicio de internet comunitario 

 

El departamento de informática se encuentra constantemente revisando el 

funcionamiento del sistema, realizando las mantenciones y mejoras en los nodos 

existentes como también, realizando estudios de nuevos proyectos debido a la 

necesidad presentada por la gente ante el organismo municipal. 

 

IMPLEMENTACION  DE CAMARAS DE SEGURIDAD  

La Municipalidad de Panguipulli, debido a su constante crecimiento y a la alta 

concurrencia de público en general que visita las dependencias municipales, da 

ocasión para que se produzcan hechos anómalos como, por ejemplo, pérdidas de 

notebook, desórdenes en pasillos, entre otros. 

Por lo tanto, se ha visto la necesidad de implementar un sistema de seguridad a 

través de cámaras de tele vigilancia instaladas en los pasillos del edificio 

corporativo de la Municipalidad, que graban todos los acontecimientos ocurridos 

diariamente en formato digital para, posteriormente, ser revisados en caso de 

algún acontecimiento anormal y realizar las denuncias respectivas. 

Esta implementación de cámaras de monitoreo, tuvo un costo de inversión de $ 

1.500.000.- (un millón quinientos mil pesos). 

 



 31 

 

Instalación de cámara en pasillo Alcaldía Municipal 

6. INSPECCIÓN MUNICIPAL 

 

De conformidad al Decreto N°378 de fecha 11 de febrero de 2003, que crea el 

Departamento de Inspección en la Municipalidad de Panguipulli y al Decreto 

N°1246 de fecha 18 de junio de 2008, que modifica el Reglamento de 

Organizaciones Internas Municipales, en relación con la estructura de la dirección 

de Control Interno, que incorpora la Unidad de Inspección y designa funciones a 

esta área, ésta se encuentra  conformada por un Jefe de Inspección, cuatro  inspectores 

y una secretaria, de ellos, dos son inspectores a tiempo completo, y los demás comparten 

sus labores con la función de conductor de vehículos municipales.   

Principales actividades realizadas por el Departamento de Inspección Municipal 

durante el año 2010 

 

Infracciones enviadas al Juzgado Policía Local. 72 

Tránsito 45 
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Medio Ambiente 4 

Ley de Rentas 19 

Apícola 4 

Tramitaciones  para el J.P.L.  90 

Notificaciones de Permisos de Edificación de 
acuerdo al artículo 116 y 145 de Ley Generalde 
Urbanismo y Construcciones 

 
52 

Denuncias efectuadas por la comunidad  72 

Otras Notificaciones por área    1.023 

Ley Ambiental 51 

Publicidad 42 

Patentes Comerciales  679 

Tránsito 9 

Modificación Letrero 11 

Convenios de Pago  68 

Aseo 2 

Patentes de Alcoholes 161 

 

 

7. DESARROLLO COMUNITARIO 

 

Tiene por objetivo propender al mejoramiento de la calidad de vida de la población 

y, especialmente, de los sectores sociales más vulnerables. Además, debe 

promover y potenciar la participación de la comunidad organizada, en las distintas 

esferas del desarrollo de la comuna, respondiendo a sus necesidades específicas 

a través de la implementación de programas y proyectos, fortaleciendo la 

seguridad ciudadana y promoviendo el deporte y la recreación. Todo ello en 

estricto cumplimiento del Plan de Desarrollo Comunal, la Misión Municipal y la 

Planificación Estratégica. 

Prestar asesoría técnica a las organizaciones comunitarias, fomentar su desarrollo 

y legalización y promover su efectiva participación en el municipio. 

Proponer y ejecutar dentro de su ámbito y cuando corresponda, medidas 

tendientes a materializar acciones relacionadas con Salud Pública, Protección del 

Medio Ambiente, Educación y Cultura, Capacitación Laboral, Deporte y 

Recreación, Promoción del Empleo, Fomento Productivo Local, Turismo y 

Desarrollo Cultural y Social. 
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7.1. ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

 

Objetivos: 

 

 Promover el fortalecimiento organizacional. 

 Velar por la buena convivencia sectorial y territorial. 

 Fomentar la capacitación y preparación de los dirigentes vecinales. 

 Promover el intercambio de experiencias. 

 Fomentar la actividad recreativa cultural y social. 

 Fortalecer el desarrollo humano. 

 Propiciar la participación ciudadana para la toma de decisiones. 

 Constitución de organizaciones funcionales y territoriales. 

 

Celebración Día del Niño 
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Objetivo: Celebrar yconmemorar el día del niño a través de actividades 

recreativas de interés para la sociedad y contribuir a la protección, derechos y 

cuidados desde la primera infancia.  

 

Presentación de Obra de Teatro ñLa Cenicientaò. 

  

  

Monto total de la actividad $600.000.- 
 

Programa Navidad en la comuna de Panguipulli 

 

Objetivo: Apoyar y promover el desarrollo de los niños en igualdad de 

condiciones, fortaleciendo los ámbitos bío-psico social cultural y recreativo.  

Entre los días 17 y 18 de diciembre se hizo una entrega aproximada de 5.500 

regalos para los niños y niñas de nuestra comuna distribuidos a través de los 

Establecimientos Educacionales y las Organizaciones Sociales, Territoriales, 

Funcionales, urbanos y rurales. 
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Monto total de la actividad $ 6.550.000.-  
 

Talleres  

 

Objetivo: Contribuir al fomento de las capacidades de emprendimiento individual 

y/o asociativo en la comuna, con el objeto de desarrollar competencias y 

habilidades, para mejorar la calidad de vida de las familias. 

 

 Taller de trabajo y fortalecimiento organizacional dirigentes sociales de 

la comuna. 

 Taller de capacitación en fuentes de financiamientos productivos para 

agrupaciones de mujeres de la comuna. 

 Taller de Participación Ciudadana y seguridad social.  

 Taller de formulación de proyectos básicos. 

 Taller de trabajo en equipo. 

  

Monto total de inversión $1.050.000.- 

 

Celebración Fiestas Patrias 

 

Objetivo: Conmemorar y celebrar la independencia de Chile, en nuestra comuna, 

junto a todas las Organizaciones Comunitarias, sociales y comunidad en general, 
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a través de diferentes actividades recreativas, culturales, sociales, tradicionales de 

fiestas patrias, que se realizaron en las diferentes localidades. 

  

Monto total  $1.500.000.- 
 

Transferencias por Subvenciones  

 

La Municipalidad entendiendo el rol que las organizaciones comunitarias 

desempeñan en la comuna otorga subvenciones en dinero para que éstas de 

acuerdo a la definición de sus propias necesidades puedan satisfacer éstas en 

beneficio de su comunidad.  

 

N° Subvenciones Entregadas a Organizaciones Comunitarias 2010. 

1 Nombre Valor en $ 

2 UNION COMUNAL DE JUNTA DE VECINOS DE LA 

COMUNA 

350.000 

3 JUNTA DE VECINOS DE LIQUIÑE 500.000 

4 JUNTA DE VECINOSN°5 ENTRE LAGOS DE 

COÑARIPE 

750.000 

5 AGRUPACION DE TURISMO ñ PUWINKULò DE 

LIQUIÑE 

400.000 

6 CLUB DEPORTIVO ñLUCHADORò DE CO¤ARIPE 300.000 

7 AGRUPACION DE PADRES POR EL ARTE Y LA 

CULTURA DE PANGUIPULLI 

180.000 
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8 CENTRO CULTURAL, ORGANIZADOR DEL FESTIVAL 

DE LA MADERA 

1.000.000 

9 CLUB DE TALENTOS DEPORTIVOS DE PANGUIPULLI 750.000 

10 ASOCIACIÓN DE RAYUELA PANGUIPULLI 500.000 

11 AGRUPACION DE MUJERES PEQUEÑA EMPRESA DE 

NELTUME  

100.000 

12 JUNTA DE VECINOS N° 5 ñNUEVA ESPERANZAò  500.000 

13 

 

AGENCIA ADVENTISTA DE DESARROLLO Y 

RECURSOS ASISTENCIALES  

ADRA CHILE 

100.000 

15 UNION COMUNAL DE MUJERES ñRAYEN LIWEN DE 

PANGUIPULLIò 

500.000 

16 CLUB DEPORTIVO ADULTOS MAYOR ñTRUYUN 

MAPUò 

300.000 

17 COMIT£ DE AYUDA A LA CIMUNIDAD ñEMANUEL DE 

PANGUIPULLIò 

150.000 

18 ESCUELA DE FUTBOL ñHALCONES DE NELTUMEò 500.000 

19 AGRUPACION DE MUJERES ñCORAZčN DE MARĉAò 550.000 

20 UNIÓN COMUNAL DE ADULTOS MAYORES 

PANGUIPULLI 

260.000 

21 AGRUPACION DE MUJERES ñZOMO WENENò 

COÑARIPE 

150.000 

22 COMITÉ DE ADELANTO ñLOS ROBLESò 150.000 

23 COMIT£ DE ADELANTO ñRAYEN ¤ILFEò 200.000 

24 JUNTA DE VECINOS POBLACION PADRE HURTADO 340.000 

25 JUNTA DE VECINOS BOSQUE NATIVO 150.000 

26 CLUB DEPORTIVO JUVENTUD DE LIQUIÑE 100.000 
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Apoyo en Movilización a Organizaciones Territoriales y Funcionales de la 

Comuna. 

Objetivo: Mejorar la capacidad de gestión de las Organizaciones  territoriales y 

funcionales de la comunidad, proporcionando apoyo en la realización de 

actividades de representación e interés a las que deban acudir. 

Monto Total $2.500.000.- 
 

7.2. BIBLIOTECA 

 

El desafío de la Biblioteca es dar contenido al proceso de democratización cultural 

desde el microespacio en que se sitúa. Ello significa promover la participación de 

la comunidad en la vida cultural, y, simultáneamente incentivar formas diversas de 

expresión en el ámbito de la educación, la recreación y la lectura. Para ello, se 

ofrecen los siguientes servicios bibliotecarios: 

 

LIBROS EN PRÉSTAMO A DOMICILIO 2.179 

LIBROS PRÉSTAMO EN SALA 2.986  

USUARIOS ATENDIDOS EN BIBLIOTECA 4.407 

 

Programa Biblioredes 

Biblioredes,es un programa de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, 

Dibam, desarrollado por las Bibliotecas Públicas,que permite a las personas 

convertirse en agentes activos del desarrollo cultural y social de su localidad y 

superar las barreras de aislamiento, mediante el uso de las nuevas tecnologías de 

comunicación e información. 

27 JUNTA DEVECINOS DE MELEFQUEN 380.000 

28 CLUB DEPORTIVO ñKEMPO KARATEò 200.000 

29 JUNTA DE VECINOS DE ñHUELLAHUEò 355.000 

 TOTAL $9.715.000 
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En Panguipulli, se cumplieron las metas de capacitación a la comunidad, gracias a 

los equipos instalados en la Biblioteca y el Laboratorio Móvil con el que se viaja a 

las localidades más apartadas, llevando capacitación en nuevas tecnologías. 

 

Metas Cumplidas Año 2010 

Capacitación Básica                                                                 186 personas 

Capacitación Avanzada (Word y Excel)                                  132  personas 

Nuevos Sitios Web                                                                      5  sitios 

 

Recursos apalancados durante el periodo 2010 

 

7.3. DEPARTAMENTO DE TURISMO 

 

FlujosRegistrados:Losflujos registrados en las oficinas de información  muestran 

claramenteel crecimiento de las llegadas a nuestra comuna.En ellos, se pueden 

apreciar (gráficoNº 1) la tendencia crecientede los últimos 5 años con un 

crecimientopromedio de un 15%que supera ampliamenteal crecimiento promedio 

del turismo nacional,lo cual, valida el turismo como elemento relevante de gestión 

y de desarrollo de la Municipalidad de la Comuna de Panguipulli. 

PROYECTO FONDO 
RECURSOS 

ASIGNADOS 

Proyecto  acercando a los 

agricultores a las nuevas 

TICôS 

Eifla (información 

Electrónica para 

Bibliotecas) 

$18.000.000.- 

Donación de 700  libros  

Silvoagropecuarios. 

IICA (Instituto 

interamericano de 

Cooperación Agrícola) 

$600.000.- 

Mubles de Escritorio.- IICA (Instituto 

interamericano de 

Cooperación Agrícola) 

$500.000.- 

 TOTAL         $ 19.100.000.- 
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Gráfico  Nº   1 

Flujos Oficinas  de  Información  Turística 1998- 2010 

 

 

Inversión Presupuestaria: Durante el periodo 2010 la inversión presupuestaria 

turística para la comuna de Panguipulli fue de $ 44.200.000.- (cuarenta y cuatro 

millones doscientos mil pesos). 

 

InversiónExtrapresupuestaria:En el periodo 2010 las inversiones 

extrapresupuestarias fueron efectuadas por SERNATUR a nivel regional,  proyecto 

calidad $ 8.000.000 y difusión $ 6.000.000.- 

 

Potenciar los atributos de la comuna, para consolidar la imagen de destino 

turístico en el año del bicentenario. 

Durante el año 2010 se realizaron diversas actividades que permitieron difundir y 

posicionar a la comuna como destino turístico a nivel internacional, nacional y 

regional, a través de la participación de ferias de turismo, ruedas de negocios con 

empresas de otras comunas, difusión y posicionamiento de las páginas web 

www.panguipulli.cl y www.sietelagos.cl. Junto con esto, se realizaron actividades 

de difusión en medios de prensa escrita y televisión.  

http://www.panguipulli.cl/
http://www.sietelagos.cl/
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Feria Vyva, Santiago 2010 

  

              Visita de Prensa, diciembre 2010 

 

 

Ejecutar acciones conjuntas con la Asociación de Municipios Turísticos 

Lacustre (A.M.T.L.). 

 

En conjunto con la AMTL se realizaron reuniones y actividades que permitieron 

potenciar el trabajo asociativo de los cuatro Municipios pertenecientes a la 

Asociación. Se realizó reunión con la Directora Nacional de Sernatur, se realizaron 

reuniones de apoyo a requerimientos de los territorios (con Servicios públicos de 

Argentina), además se participó en Feria de Intercambio turístico en la ciudad de 

Osorno. 
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                     Reunión con autoridades argentinas 

 

Durante el año 2010, se elaboró material de difusión de nuestra comuna, el cual, 

es utilizado en ferias y en las oficinas de información turística, con la finalidad de 

difundir los servicios y atractivos de la comuna.  

 

Organizar diversas actividades culturales, turísticas, deportivas y/o 

recreativas que permitan la participación de personas de la comuna y sus 

visitantes.  

 

Durante el 2010, el Departamento de Turismo desarrolló una serie de actividades, 

en especial, con empresarios y emprendedores de la comuna, las cuales permiten 

reforzar el desarrollo turístico de la comuna y el fortalecimiento de las 

organizaciones y asociaciones del sector. 
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Travesía lagoPellaifa, Turismo 2010 

 

Taller de Kayak con niños de Coñaripe 

  

Show Playa, Verano 2010 Campeonato de pesca, Verano 2010 

 

7.4. DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO (DIDECO) 

 

Incorporar, de manera sistemática y paulatina durante el año 2010, al menos dos 

actividades de participación ciudadana por departamento. 

Se desarrollaron diversas actividades con empresarios de la comuna.Además, se 

incorporó a los niños a través de los talleres de conciencia turística que se realizan 

en diversos establecimientos educacionales 
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Programa de competitividad para 

cabañas, Coñaripe 

Talleres de Conciencia turística para 

niños 

Confeccionar folletos y cartillas informativas de los programas que ejecuta la 

Dideco, con su fundamentación, objetivos, actividades, indicadores, 

financiamiento, evaluación, estructura administrativa o encargado de su ejecución. 

 

Con la finalidad de difundir diversos requerimientos e información para desarrollar 

proyectos turísticos en la comuna, se elaboró un manual para el inversionista, el 

cual es una guía que permite orientar a los emprendedores y empresarios de la 

comuna respecto a trámites, información de demanda y otros datos de relevancia 

al momento de implementar un proyecto de turismo en nuestra comuna. 

 

7.5. OFICINA MUNICIPAL MAPUCHE 

 
La oficina Municipal Mapuche tiene por objetivo promover, orientar y fortalecer el 
desarrollo cultural y humano del pueblo mapuche. 
En el trabajo cotidiano de la oficina se entrega una atención integral a 
comunidades indígenas y a personas naturales de distintos sectores de la 
comuna. 
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Principales Acciones  
 

 Colaboración y participación en las reuniones regionales y salidas a terreno 
con el Programa de Conectividad Indígena, para constatar el estado de los 
caminos indígenas existentes en nuestra comuna. 

 Difusión y colaboración para la postulación a la beca indígena y beca 
residencia indígena yla participación en las reuniones regionales de 
apelación de las becas en defensa de los alumnos de la comuna. 

 Apoyo en elaboración de proyectos a fondos concursables de comunidades 
y personas individuales. 

 Colaboración en llenados de Posesión Efectiva a las personas que lo 
demandan. 

 Confección de certificados demandados por los dirigentes de comunidades 
para la postulación a becas de los hijos de sus asociados. 

 Orientación, gestión y solución a distintos temas que aquejan a las 
comunidades y personas naturales. 

 Confección de documentos a distintas entidades estales y privadas 
demandadas por las comunidades  y personas naturales. 

 Solicitud y seguimiento en la CONADI y consultoras de 37 solicitudes de 
derecho real de uso. 

 Solicitud y seguimiento en la CONADI de 28 Certificados de calidad 
indígena. 

 Difusión y apoyo a la postulación de los concursos a los subsidios de tierras 
y aguas de CONADI. 

 Acompañar y apoyar a las personas con problemas de litigios de tierra a las 
entidades que corresponda para dar solución al asunto en cuestión y evitar 
conflictos. 

 Asesorar a las comunidades en los cambios de directiva, subrogancias en 
las directivas, ingreso de nuevos integrantes, renuncias de integrantes, 
cambios de comunidad, redacción de oficios conductores y envíos de 
documentación a las entidades que corresponda. 

 Salidas a terreno para acompañar a los dirigentes en variadas actividades 
propias de las comunidades.  

 Taller dictado por abogada y encargado del medio ambiente de CONADI 
para funcionarios municipales del convenio 169 de la OIT. 

 

Actividades culturales. 
 
Se realizó la Noche Cultural Mapuche con la participación de un grupo de danza 
mapuche, en el mes de febrero, en el marco de la feria Huahum, donde los 
visitantes pudieron disfrutar y conocer un poco más de la cultura de nuestro 
pueblo. 
Realizaci·n de la celebraci·n ancestral del a¶o nuevo mapuche ñWETRIPANTUò 
con la participación de autoridades ancestrales, institucionales, comunidades 
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aledañas, invitados de la región de La Araucanía y público en general de distintos 
sectores de la comuna. 
 

  

 

Celebraci·n del ñDía Internacional de la Mujer Indígenaò destacando el rol de la 
mujer en el quehacer del tema mapuche, con la participación y entrega de 
estímulos a mujeres destacadas de la comuna. 
 
PRESUPUESTO DE OFICINA MUNICIPAL MAPUCHE: $1.280.000. 
 
Recursos gestionados por la Oficina Municipal Mapuche para la comuna. 
 
Proyectos predios adquiridos $ 2.750.000.- 
Derecho real de uso $ 12.280.000.- 
Proyectos emprendimiento $ 890.000.- 
 
TOTAL RECURSOS $ 15.920.000. 
 

7.6. DEPARTAMENTO  DE  VIVIENDA 

 

SANEAMIENTOS  DE TITULOS 

Gestión y entrega de carpetas de 42 postulantes, en el marco del Programa 

de Regularización de la Propiedad Irregular del Ministerio de Bienes 

Nacionales. 

Durante el transcurso del año 2010,el Departamento de Vivienda, gestionó y 

entregó a la SEREMI de Bienes Nacionales de la Región de Los Ríos, la cantidad 

de 42 carpetas con antecedentes destinados a la Regularización de la Propiedad 

Irregular, pertenecientes a familias de diferentes localidades de nuestra comuna, 
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gestiónque se realiza cada año a través del Ministerio de Bienes Nacionales, 

mediante su Programa de Regularización de la Propiedad Irregular (R.P.I.). 

Cabe consignarque esta tramitación tiene un costo diferenciado para las distintas 

familias debido a que tiene estricta relación con su puntaje de la Ficha de 

Protección Social.El subsidio de saneamiento es un aporte del Estado que fluctúa 

entre $ 700.000.- y $ 1.100.000.-,dependiendo, además, si el terreno a sanear es 

urbano o rural. 

Entrega de títulos de dominio a familias de la comuna de Panguipulli. 

En virtud de los antecedentes de familias postulantes -que anualmente ingresa el 

Departamento de Vivienda a la SEREMI de Bienes Nacionales de la Región de 

Los Ríos- en el año 2010, a través de dos ceremonias formales realizadas en los 

meses de junio y septiembre en la ciudad de Valdivia y con la presencia de 

autoridades nacionales, regionales y locales, se entregaron un total de 48 

certificados de títulos de dominio a familias de la comuna  de Panguipulli. 

 

PROGRAMA HABITACIONAL DECRETO  SUPREMO  N° 40 

Conjunto Habitacional  ñVilla Los Alcaldesò (Cuarta etapa). 

En el marco de la futura construcción de la cuarta etapa de la ñVilla Los Alcaldesò 

del programa habitacional Decreto Supremo N° 40, durante el año 2010 se 

entregaron 16 subsidios habitacionales. En este plano, es importante señalar que 

el modelo constructivo asociado a esta etapa es similar a los utilizados en los 

proyectos anteriores, mejorando determinadas terminaciones, en el sentido que 

los techos han sido pintados, al igual que el revestimiento interior y 

exterior.Asimismo, los pisos contemplan en sus zonas húmedas y living comedor, 

cerámica y dormitorios con alfombra. Un tipo de vivienda corresponde a un modelo 

de un piso de 51.70 m2 y la segunda, a un modelo de dos pisos de 50.38 m2. Es 

de suma relevancia indicarque estas familias fueron beneficiadas con un subsidio 

habitacional de 200 unidades de fomento.El ahorro de las familias correspondió a 

50 unidades de fomento y el crédito hipotecariooscila entre las 550 y 600 unidades 

de fomento, puesto que los valores de las viviendas comprenden entre las 750 y 

800 unidades de fomento. 
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  Programa  fondo solidario de vivienda (capítulo III) subsidios rurales 

 

Construcción  de viviendas rurales. 

En el marco del desarrollo del Programa Fondo Solidario de Vivienda capítulo III,  

durante el año 2010 se efectuó la construcción de 27 viviendas en distintos 

sectores rurales de nuestra comuna, a través de los subsidios rurales que fueron 

seleccionados en las postulaciones del año 2009 y adjudicados durante el  

segundo semestre de 2009.Cabe consignar que este programa contempla el 

subsidio adicional de saneamiento domiciliario y redes externas con su respectivo 

estanque de agua potable y sistema de cloración. 

  

Vivienda Rural de 49,75 m2  construida 

en la localidad de Chauquén. 

Estanque del agua y accesorios. 

 

 

 Ahorro familiar    27  *    10 U.F.: $    5.670.000.- 

 Subsidios habitacionales rurales  27  *  360 U.F.: $ 204.120.000.- 

 Subsidio saneamiento básico  27  *    70 U.F.: $   39.690.000.- 
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 Total Inversión      : $ 249.480.000.- 
  

 

Postulaciones y adjudicación de Fondo Solidario de Vivienda capítulo III 

  

A fines del segundo semestre de 2010, la Municipalidad de Panguipulli se adjudicó 

un total de 5 subsidios habitacionales del Fondo Solidario de Vivienda, capítulo III 

(subsidios rurales). 

En este contexto, la inversión en este ámbito, se desglosa de la siguiente manera: 

 

 Ahorro familiar           5  *    10 U.F.   : $     1.050.000.- 

 Sub. habitacionales rurales        5  *  360 U.F.  : $   37.800.000.- 

 Sub. saneamiento básico           5  *    70 U.F.  : $     7.525.000.- 

 Total Inversión      : $   46.375.000.-  
 

COMITÉS DE VIVIENDA AL INTERIOR DE LA COMUNA DE PANGUIPULLI 

Adjudicación de subsidios habitacionales orientados al Programa de 

Protección al Patrimonio Familiar (modalidad ampliaciones y mejoramiento) 

Al interior  de la comuna de Panguipulli, durante  el año 2010 hubo 4 comités de 

vivienda que se vieron beneficiados con el subsidio habitacional del Programa de 

Protección al Patrimonio Familiar (modalidad ampliaciones y mejoramiento). 

En este marco, es de suma relevancia indicar que estas organizaciones 

comunitarias se constituyeron en virtud del apoyo, información y asesoría técnica 

brindada por el Departamento de Vivienda de la Municipalidad dePanguipulli, para 

posteriormentetrabajar en el proceso de tramitación y postulación con la 

Consultora Hugo Arcos, entidad local especializada en postulaciones del 

Programa de Protección al Patrimonio Familiar.En este plano, es pertinente indicar 

que los comités de vivienda a nivel rural están constituidos por un promedio de 20 

familias y, a nivel urbano, por 30 familias. En síntesis, la inversión estatal, en 

materia de este programa habitacional, se desglosa de la siguiente manera: 

 Comité de vivienda ñFlor del Copihue de Liqui¶eò: 16 subsidios 
habitacionales, modalidad ampliación, con una inversión de 100 U.F. por 
familia. Inversión total: $ 34.400.000.- 

 Comité de vivienda ñHuellahueò: 2 subsidios habitacionales con una 
inversión de 100 U.F. por familia. Inversión total: $ 4.300.000.- 
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 Comité de vivienda ñPuyehueò: 6 subsidios habitacionales con una 
inversión de 100 U.F. por familia. Inversión total: $ 12.900.000.- 

 Comité de vivienda ñEl Porvenir de Melefqu®nò: 2 subsidios 
habitacionales, modalidad mejoramiento con una inversión de 55 U.F. por 
familia. Inversión total: $ 2.365.000.- 

 

Inversión total 2010, Programa de Protección al Patrimonio Familiar:$53.965.000.- 

Comités de Vivienda de Coñaripe. 

A comienzos del año 2001, se constituyeron 2 comités de vivienda en la Localidad 

de Coñaripe.La mayor dificultad que han tenido que enfrentar estas familias es la 

adquisición de los terrenos para poder formular los proyectos técnicos y así 

ingresar al Banco de Proyectos del Fondo Solidario de las postulaciones a los 

subsidios habitacionales.El mayor porcentaje de los terrenos en esta localidad  

son de calidad indígena y no está contemplado en esa Ley la transferencia o venta 

para fines habitacionales. Durante el segundo semestre de 2010, se procedió a 

efectuar un trabajo mancomunado con los dos comités incorporando, además, a 

este trabajo a un tercer comit® del sector ñ¤i-Rukaò.De esta forma, se reinicia una 

nueva gestión en la negociación del terreno, coordinando para ello reuniones con 

el señor Alcalde, el propietario del terreno y las tres directivas de dichos comités,  

gestión que actualmente se encuentra en evaluación en relación a la tasación del 

mismo, con apoyo del SERVIU regional. 

Comités de Vivienda El Volcán y Nueva Esperanza de Neltume. 

Estos comités de vivienda constituidos por sobre 50 familias cada uno se 

encuentran ubicados en la localidad rural de Neltume. Es importante mencionar 

que durante el segundo semestre de 2010,  ya una vez notificados ambos comités 

por la SEREMI de Bienes Nacionales en su calidad de integrante de la Comisión 

Regional de Enajenaciones, solicitó que ambos comités contrataran una EGIS 

para proseguir con su tramitación con ambos ministerios,  Bienes Nacionales y 

MINVU.En ese sentido, este departamento coordinó reuniones con dos EGIS 

interesadasen trabajar en esta comuna, la EGIS Santa María y la Corporación 

Habitacional de la Cámara Chilena de la Construcción, decidiendo finalmente 

ambos comités contratar la EGIS Santa María.Para ello, en el mes de mayo de 

2010, se procede a entregar toda la documentación y libretas de vivienda a cada 

una de las directivas de dichos comités.  

 Comité de Vivienda Lolque-Pangui de Panguipulli. 

Este comité de vivienda está compuesto por 27 familias y todas cuentan con 

terreno propio procediendo, en su mayoría, de los sectores de la población 
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Lolquellén y Panguipulli Alto. El año 2010, fueron postuladas al subsidio 

habitacional Fondo Solidario de Vivienda  Título I, modalidad construcción en sitio 

propio, donde el Estado asigna un subsidio habitacional equivalente a 370 

unidades de fomento, con un ahorro de 10 U.F. por familia,  con lo que se proyecta 

la construcción de una vivienda de 46,5 metros cuadrados como mínimo. En este 

plano, nuestro Municipio se encuentra a la espera de los resultados oficiales que 

debe emitir el SERVIU de la Región de Los Ríos. 

PROGRAMA HABITACIONAL FONDO SOLIDARIO VIVIENDA TÍTULO I y II           

MODALIDAD ADQUISISIÓN DE VIVIENDA CONSTRUIDA (A.V.C.). 

En el marco de este programa habitacional, durante el año 2010 se adjudicaron 10 

subsidios habitacionales, de los cuales 5 corresponden al Fondo Solidario de 

Vivienda Título I y 5 vinculados al Fondo Solidario de Vivienda Título II. 

En este plano, resulta importante desglosar el ahorro y subsidio estatal invertido  

en la comuna de Panguipulli. 

Ahorro familiar      10     *    10 U.F.    $        2.150.000.- 

Subsidio Estatal   10     *  320 U.F.                              $      68.800.000.-  

Total Ahorro + Subsidio Estatal         $      70.950.000.- 

 

Entrega de subsidios habitacionales: Fondo Solidario de Vivienda, modalidad  

adquisición de viviendas construidas (diciembre 2010) 
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INSCRIPCIONES AL BANCO DE PROYECTOS EN EL SISTEMA RUKAN DEL 

SERVIU 

Con el propósito de mantener un catastro actualizado de la demanda habitacional 

en la comuna de Panguipulli, una de las tareas principales y fundamentales del  

Departamento de Vivienda es la inscripción de las familias en el Sistema del 

Registro Único Nacional del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, a través del 

RUKAN, inscripción obligatoria, para poder postular a cualquier programa 

impartido por este ministerio.Es así como se efectuó un registro en los distintos 

programas que se detallan a continuación: 

 Programa F.S.V., modalidad construcción en sitio propio :   27  familias 

 Fondo Solidario de Vivienda Capítulo III    :   75  familias 

 Total familias inscritas año 2010             : 102  familias 
 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS A COMITÉS DE VIVIENDA 

El Departamento de Vivienda contribuyó en términos monetarios, durante el año 

2010, por concepto de transferencias a organizaciones comunitarias al Comité de 

Vivienda Villa Llonquén, perteneciente a la localidad de Liquiñe, para que éstos 

puedan adquirir un determinado terreno. En este plano, este aporte económico 

ascendió a la suma de $ 1.350.000.- 

Asimismo, a través del comité de vivienda Lolque-Pangui, se apoyó por concepto 

de casos sociales a 55  personas para que completen su ahorro y así puedan 

postular a los subsidios habitacionales correspondientes. En ese sentido, el aporte 

monetario ascendió  a los $ 7.586.908.- 

 

7.7. OFICINA MUNICIPAL DE LA MUJER 

 

Durante el año 2010, la oficina Municipal de la Mujer trabajó dos líneas de acción 

trazadas de acuerdo a los objetivos de gestión del señor Alcalde, el cual insta a las 

mujeres a participar activamente en sus procesos de cambio, dando como 

orientación para ello la potenciación de sus microemprendimiento y la valoración 

de sus derechos.-  

En el marco de la potenciación de los microemprendimiento, la oficina de la mujer 

entregó 11 talleres laborales  establecidos en distintos sectores de la comuna, 

tales como: Liquiñe, Llonquén, Río Hueico, Los Tayos bajos, Neltume, Lago 

Neltume, Puerto Fuy, Coñaripe, Panguipulli (Agrupación Corazón de María, 
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Agrupación Ilusión, Mujeres no agrupadas).Talleres laborales con una inversión 

final de aproximadamente $3.500.000.  

  

En relación a la línea de trabajo correspondiente a la valoración de los derechos 

de la mujer, la Municipalidad, a través de su oficina municipal de la mujer, realizó 

una serie de actividades tendientes a favorecer y respetar los derechos de  las 

mujeres. Todo ello, generando espacios de conocimiento y desarrollo de 

habilidades como liderazgo y participación ciudadana. 

Entre ellos, se realizaron las siguientes actividades: 

1° Cabildo Comunal de Mujeres. 

Espacio inédito que permitió el diálogo entre las autoridades regionales y las 

mujeres de la comuna de Panguipulli. Con ello, se estableció un precedente para 

que las mujeres pudieran informar a las autoridades, de manera directa y clara, de 

las necesidades que aquejan a nuestras mujeres y como poder resolverlas a corto 

y mediano plazo. Inversión de recursos de $800.000.- 
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Celebración Día de la Madre. 

Actividad que permitió agasajar a nuestras mujeres y celebrarlas en el día más 

especial de todos, el día de la madre. Se le entregaron más de 300 flores a cada 

una de las asistentes.Se contó con la presencia de un artista de la zona lacustre y, 

por supuesto,con el cariño y afectuoso saludo de nuestro Alcalde don René 

Aravena Riffo. Inversión de recursos de $820.000.- 

  

Seminario Resolución no violenta de conflictos 

Esta actividad se encuentra enmarcada en la conmemoración del Día 

Internacional de la No violencia contra la Mujer. En ella participaron variadas 

agrupaciones, quien convocó en conjunto con la oficina municipal de la mujer, fue 

la Mesa Rural de mujeres emprendedoras e indígenas de Panguipulli. Inversión de 

recursos de $100.000. 
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Convenios con Sernam y Prodemu. 

Durante el año 2010, se realizaron variados proyectos y convenios con 

instituciones relacionadas con la Mujer.  Entre ellos se encuentra Prodemu, con 

quienes se ejecutó un programa de apoyo al microemprendimiento, del cual 

participaron alrededor de 40 mujeres. La Municipalidad realizó una inversión de 

$650.000.- 

 

En relación alSernam, este servicio invitó a nuestro Municipio a participar de 

variadas actividades, entre ellas de la Comisión Mujer, Trabajo y Maternidad que 

se llevó a cabo en Valdivia.  

 

 

La instalación en la comuna de la Red Comunal de Prevención de Violencia 

intrafamiliar, la cual cuenta con la participación de todos los actores sociales 

relevantes en esta temática (Tribunal de Familia, Fiscalía, Carabineros, 
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CesfamPanguipulli, Cesfam Coñaripe, CesfamChoshuenco, Cescof Neltume, 

Posta Liquiñe, Departamento Social, Dideco, Centro de Mediación, Sernam 

Regional). Inversión de recursos de $150.000.- 

Finalmente, se postularon al Sernam, por parte de la Oficina Municipal de la Mujer, 

dos proyectos orientados a traer a la comuna nuestro propio Centro de Atención a 

Víctimas de Violencia Intrafamiliar y el Programa Mujer Trabajadora y Jefa de 

Hogar, los cuales fueron aprobados para su ejecución para el año 2011, con una 

inversión total, entre aporte Sernam y aporte Municipal, de aproximadamente 

$59.000.000.- para ese año.  

INVERSIÓN TOTAL OFICINA DE LA MUJER AÑO 2010: $ 6.020.000 

 

7.8. PROGRAMA JOVEN 

 

Objetivo General: representar, brindar apoyo y asistencia psicosocial a grupos en 

riesgo de incurrir en patologías sociales como la delincuencia juvenil y la 

drogadicción, orientándose, preferentemente, a grupos juveniles vulnerables 

(rurales y urbanos), centros de alumnos, y aquellos sectores excluidos del sistema 

educacional formal. 

EVENTOS MASIVOS CON LA COMUNIDAD: 

Desarrollar eventos de expresiones culturales y artísticas juveniles, festivales, 

shows, ciclos de cine, campañas solidarias, desarrollo de celebraciones de días de 

conmemoraciones y eventos de interés de la comuna de Panguipulli. 

PRESUPUESTO MUNICIPAL: 1.650.000.- 

GIRA PANAMERICA ROCK 2010:  

Gira Nacional de Rock cuenta con la presencia de FERNANDO MILAGRO Y 

PHILIPINA BICH, organizada con la agrupación Juvenil INROCK. 
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RECITAL DE PANAMERICA ROCK CON PERROSKY EN VIVO: 

Presentación de la banda musical Perrosky de la cuidad de Santiago.Actividad 

realizada en el gimnasio Municipal. 

PRIMER ENCUENTRO DE HIP-HOP 

Actividad organizada por el programa Joven y la Agrupación de Hip-hop 

ñMAFIANZA CREWò, con el objetivo de promover la participaci·n de las 

agrupaciones juveniles de la comuna y de la Región. 

CAMPEONATO DE SKATE 

Segundo campeonato de skate de invierno en la localidad de Neltume, actividad 

organizada por el Programa Joven y Agrupación de Skate de Neltume. Cuenta con 

participación de Jóvenes de la comuna y de la Región. 

 

 

NOCHE JOVEN 2010 

Objetivo: Celebración noche joven. Generar espacios de presentación para las 

bandas, solistas y grupos emergentes de la comuna de Panguipulli. 
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PRESUPUESTO MUNICIPAL: 1.000.000.- 

NOCHE DE DJ´S: 

Por primera vez, los jóvenes que realizan trabajos en discoteques pueden mostrar 

sus talentos en la Muestra Costumbrista Hua-Hum. Ésta cuenta con la 

participación de distintos exponentes de la música disco. 

. 

  

 

NOCHE JOVEN: 

Generar espacios para las bandas, solistas y distintas expresiones de músicos de 

la comuna de Panguipulli.  

Centros de alumnos de los liceos de la comuna y jóvenes participan en campañas 

de colectas voluntarias como: CONIN, COANIQUEM, UN TECHO PARA CHILE, 

TELETON 
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CAPACITACIONES Y TALLERES: 

Crear y capacitar a Jóvenes de la comuna a través de talleres de interés común, 

en sectores rurales y urbanos. Adquirir financiamiento para la compra de insumos 

alimenticios, pasajes, amplificación, implementos de oficina. El trabajo está dirigido 

a instituciones Juveniles, centros de alumnos, escuelas básicas. 

PRESUPUESTO MUNICIPAL: 1.400.000.- 

 

TALLERES DE CORTE Y CONFECCION: 

Taller realizado a jóvenes madres solteras del Hogar de María. Desarrollar en las 

jóvenes habilidades de corte y confección para crear su propia ropa para ellas y 

sus hijos. 

TALLER DE GUITARRA BÁSICA: 

Participan 20 jóvenes en la introducción a la música y curso de guitarra básico. 

Desarrollar habilidades e interpretar temas musicales. 

TALLER DE MUSICA LOCALIDAD DE CHOSHUENCO 

Realizado por la agrupación juvenil IN-ROCK de Panguipulli.Esta capacitación fue 

entrega por jóvenes que se encuentran estudiando la carrea de música. 

CAPACITACION DE COMPUTACION CON CERTIFICACION ISDL 

Convenio realizado entre el INJUV y el Programa Joven. Se capacitaron a jóvenes 

de la comuna en cursos nivel usuario. 
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VACACIONES DE INVIERNO ENTRETENIDAS: 

Desarrollar actividades sistemáticas recreativas, deportivas y culturales en 

diferentes localidades de la comuna de Panguipulli en vacaciones de invierno 

como programa recreativo para niños y jóvenes de las localidades urbanas y 

rurales de la comuna. Las localidades fueron: 

NELTUME, LLONQUEN, LIQUIÑE, ÑANCUL, DOLLINCO, PUERTO FUY, 

COÑARIPE, HUELLAHUE, LOS TAYOS BAJOS y PANGUIPULLI. 

Por primera vez se realizó la actividad de invierno en familia, trasladando nieve a 

la plaza Bernardo O´Higgins. 

  

 

Durante el año 2010, el programa Joven contó con un presupuesto anual de 

$4.550.000.-, invertidos en su totalidad en las actividades antes mencionadas,a 

través de proyectos que se adjudicaron para el centro de alumnos del Liceo 

Altamira. $1.100.000.- del INJUV. 

DESCRIPCIÓN DE GASTOS PRESUPUESTO 2010 

Eventos masivos con la comunidad  1.650.000.- 

Celebración noche joven 1.000.000.- 

Presentación de jóvenes en actividades nacionales 500.000.- 

Financiamiento de capacitaciones y talleres 1.400.000.- 

Total presupuesto 2010 4.550.000.- 
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7.9. DEPARTAMENTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN. 

 

   

   

   


